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Estrategia centrada a los siguientes productos



Leyes, normas e iniciativas en varios 
países



Evolución 
normativa



Caso Chileno

● Prohibiciones:
○ En 2018, se promulgó la Ley 21.100 que prohíbe las bolsas plásticas de un solo uso.
○ A nivel local también existen ordenanzas que prohíben o restringen plásticos de un solo uso. 
○ La mayoría de estas medidas declaran exentos a los plásticos biodegradables,

● REP 
○ En 2016, ley 20.920 REP

● Política pública 
○ Hoja de Ruta de Economía Circular: en elaboración.

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y 
Ecuador



Chile
#Chaobolsasplásticas



Evolución 
Normativa

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de 
economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador



Caso Ecuador

● Prohibiciones:
○ Prohibición y racionalización de plástico de un sólo uso y fomentar sustitutos biodegradables 

o reutilizables, para las provincias de Galápagos  y Azuay,  el Cantón Piñas (GAD de Piñas y 
el Cantón Guayaquil.

● REP:
○ No existen modelos de Responsabilidad Extendida al Productor

● Estrategias tributarias
○ Impuesto redimible a las botellas  plásticas no retornables (USD 0.02 por botella)
○ Deducción adicional del 100% de depreciación de máquinas, equipos y tecnologías que 

permitan la producción más limpia
○ En Guayaquil exoneración del 50% de impuestos al municipio a quienes utilicen material 

reciclado o biodegradable en productos plásticos de un sólo uso

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador



Caso Ecuador
Impuesto a la botella de PET: la otra cara



Evolución 
normativa

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del 
Pacífico y Ecuador



Caso México

● Prohibiciones:
○ 25 de los 32 estados prohíben o regulan la utilización de plásticos de un solo uso

● REP:
○ No es extendida al productor, es “régimen de responsabilidad compartida”

● Política pública:
○ En discusión Ley General de Economía Circular

● Estrategias tributarias
○ No existen.

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador



Evolución 
normativa

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza 
del Pacífico y Ecuador



Caso Perú

● Prohibiciones:
○ En materia de gestión de los plásticos, la Ley N° 30884 que regula el plástico de un solo uso 

y los recipientes o envases descartables establece prohibiciones progresivas en materia de 
fabricación, comercialización y uso de artefactos plásticos de un solo uso

○ La primera fase de las prohibiciones abarca las áreas protegidas, museos, playas, y cuerpos 
de agua del país

● REP:
○ el Reglamento de Ley GIRS (MINAM, 2017a), incluye disposiciones generales que establecen 

los principios de responsabilidad  compartida y REP aplicables a los "bienes priorizados" 

● Política pública:
○ La Hoja de Ruta hacia una Economía Circular en el Sector Industria

● Estrategias tributarias
○ Impuesto a las bolsas plásticas

FUENTE: BID- OEAP-  Análisis regulatorio y técnico en el marco de la iniciativa de economía circular en la Alianza del Pacífico y Ecuador



Evolución 
Normativa



Caso Colombiano

● Prohibiciones:
○ Venta y uso de materiales y artículos plásticos en el departamento Archipiélago de San 

Andrés, Providencia y Santa Catalina,
○ Se prohíbe el ingreso de plásticos de un solo uso en parques nacionales.
○ Prohibiciones de compra y uso de plásticos de un solo uso en contrataciones 

gubernamentales (municipales y departamentales).

● REP:
○ Vigente 2018, con las primeras metas para 2021.

● Política pública:
○ Estrategia Nacional por la Economía Circular

● Estrategias tributarias
○ Impuesto a las bolsas
○ Exoneración de impuestos a equipos par reciclar.



Caso Colombiano



Estrategia Nacional de Economía 
Circular

Colombia



POLÍTICA PÚBLICA
Estrategia Nacional de economía circular



Modelos de la Estrategia



Líneas de acción priorizadas

Líneas de acción prioritarias de la ENEC (nov 2018)

1. Materiales y productos industriales, (residuos de 
construcción y demolición, los residuos posconsumo y 
los RAEE).

2. Materiales de envases y empaques, incluye plásticos
3. Optimización y aprovechamiento de biomasa.
4. Circulación del agua.
5. Fuentes y aprovechamiento de energía, a partir de 

fuentes no convencionales como la biomasa.
6. Consumo de materiales en centros urbanos.
7. Comunicación y cultura ciudadana.



Estrategias

● Innovación en mecanismos normativos:
○ Capacitación de entidades de control
○ Ampliación de programas REP

● Incentivos
○ Programas de emprendimiento
○ Impuestos al carbono / exenciones de impuestos.
○ Líneas de crédito

● Investigación y capacitación
● Cooperación internacional
● Información
● Comunicación y cultura ciudadana



Responsabilidad Extendida al 
Productor



INTRODUCCIÓN

“Extended Producer Responsibility” Término 
introducido en 1990 :

Dr. Thomas Lindhqvist
Associate Professor
Lund University
https://www.coursera.org/instructor/thomaslindhqvist

Un poco de Historia

“Estrategia de protección para el medio 
ambiente que busca lograr la reducción del 
impacto medioambiental de los productos, 
haciendo al productor del producto 
responsable de todo el ciclo del vida, en 
especial en sus etapas de recuperación, 
reciclado y disposición final”



INTRODUCCIÓN

De acuerdo con la OCDE:

Un poco de Historia

Política ambiental con un enfoque en 
el que la Responsabilidad del 
Productor por su producto se extiende 
hasta una etapa de post consumo o de 
final de ciclo de vida del mismo

Fuente: OECD, 2001, EPR – A guidance manual for governments



INTRODUCCIÓN
Un poco de Historia

En el comité de política ambiental (53 elementos vinculantes):
Aumentar los índices de reciclaje aplicando los programas de 

Responsabilidad Extendida del Productor



INTRODUCCIÓN

Evaluación del desempeño ambiental (2014)

Recolección 
de residuos

Generación de 
residuos

Recolección Selectiva y 
separación en la fuente

Tasas de 
Reciclaje

Complejidad Normas
Min Ambiente, Vivienda

Sup Serv Publ, Com Reg Agua
Gobernación Alcaldías, Concejo 

Rellenos al 
límite



INTRODUCCIÓN
Evolución del concepto

Productores e Importadores deben asumir en 
igualdad de condiciones su responsabilidad

Responsabilidad compartida entre 
todos los integrantes de la cadena

Complementa la responsabilidad financiera y 
gerencial de la gestión pasando de:
(Gobierno local y contribuyentes)

a
(Productores y Consumidores)

Integra nuevos elementos a la 
recolección y reciclaje, 

introduciendo:
Prevención
Reducción

Reutilización
Recuperación



INTRODUCCIÓN
Principios y fundamentos básicos

Quien contamina paga

Enfoque en la prevención de la 
contaminación

(Ecodiseño)

Pensamiento sobre el Ciclo de 
Vida

ACV o LCA



Principios y fundamentos básicos

Introducción



Principios y fundamentos básicos

Introducción

El precio de mercado de 
los empaques y 
envases más atractivos, 
en muchas ocasiones 
no alcanza a compensar 
los costos de 
recolección y 
clasificación
En especial en los 
países de altos ingresos



Principios y fundamentos básicos

Introducción

Aunque en teoría existen 
muchas opciones de 
financiamiento, en la 
práctica los planes REP 
son el único mecanismo 
probado para brindar 
financiamiento
● Específico
● Contínuo
● Suficiente



REP en el mundo



Tasas de recolección



Resolución 1407 de 2018

Empaques y Envases



INTRODUCCIÓN
Nuestros residuos en cifras

El MADS estima que 
el 50% de los 
residuos de empaques 
y embalajes tienen 
potencial de 
aprovechamiento



INTRODUCCIÓN
A qué productos aplica?



INTRODUCCIÓN
Origen REP para EyE

Residuos Ordinarios (no peligrosos)

Prevención en la 
generación de residuos

Minimizar aquellos que 
van a disposicion final

Promoción de la reutilización 
aprovechamiento y tratamiento



INTRODUCCIÓN
Origen REP para EyE

PGIRS

Política de Crecimiento Verde

Estrategia para la implementación de los ODS



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Por la cual se reglamenta la 
gestión ambiental de los 
envases y empaques de:

● Papel
● Plástico
● Cartón
● Vidrio
● Metal

Generalidades

Aplica en todo el territorio nacional a los EyE Primarios, Secundarios o de un sólo 
uso nacionales o importados puestos en el mercado Colombiano.

Se excluyen:



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Aprovechamiento:
Reutilización / Reciclaje / 
Valorización Energética / 

Coprocesamiento



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Envase / Empaque 
Primario:

Está en contacto directo 
con el producto

Envase / Empaque 
Secundario:

Diseñado para contener 
varios EyE primarios, 
facilitar manipulación



Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

Dueños de
Marcas 

(productor)

Fabricantes de 
empaque

Empaque 
Primario

Empaque 
Secundario

Empaque 
Terciario



Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

 
Comercializador



Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

Domestico

Comercial

Industrial

Institucional

Consumidor o 
usuario final



Productos empacados en materiales plásticos
Cadena de valor

 Gestor

Transformador



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Planes de Gestión:
Productor(es)

Individual Colectivo

Entre todosNueva Empresa

Cuenta con toda la capacidad técnica, 
financiera y de logística inversa para 
realizar el aprovechamiento y cumplir 
las metas

Contenido del plan:
● Información de los productores, operadores y administradores
● Información de otros actores y sus responsabilidades
● Estructura administrativa y  técnica
● Determinación de la Línea Base
● Inversiones en I+D y Ecodiseño



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

http://www.anla.gov.co/noticias/186-la-anla-invita-a-consultar
-lineamientos-para-la-presentacion-de-proyectos-piloto-y-req
uisitos-de-las-empresas-transformadoras-acerca-de-la-resolu
cion-1407-de-2018



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos
Línea Base:

Peso total (ton) de 
materiales de empaque 
puestos en el mercado

Para los multimateriales prima aquel 
en mayor proporción (>70%)

AÑO BASE
Visión 3030



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Ejemplo Composición envase Tetrapack (sin válvula)



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos
Línea Base: Plan colectivo

AÑO BASE

Productor 1 Productor 2 Productor 3



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Conceptos

Investigación aplicada  y desarrollo Ecodiseño

Inversiones comprobables



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Ejecución y Seguimiento

Productor

http://www.anla.gov.co/permiso-y-autorizacion-plan-gestion-ambiental-
residuos-envaces-y-empaques



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Línea Temporal

2017
Año base para el primer 
periodo de Evaluación.

Levantamiento de 
información

2018

2019

Elaboración y 
presentación del plan

2020

Los Productores 
existentes al 31 de Dic 
de 2017
Deberán presentar el 
plan  antes del 31 de 
Diciembre de 2020
Consolidación de la 
información
IMPLEMENTACIÓN

2021

Primer periodo de 
Evaluación
Meta: 10%

Presentación de los 
informes
Actualización del Plan
Cambio

Si se supera la 
meta, las ton. 
adicionales se 
considerarán 
para el próximo 
año



Resolución 1407 de 2018 del MADS
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Metas

Año Ciudad

2022 San Andrés y Providencia

2023 Cúcuta

2024 Pasto

2025 Riohacha

2026 Florencia

2027 Yopal

2028 Quibdó

Para los productores con cobertura 
nacional



Resolución 1407 de 2018 del MADS

59

Metas

% Aprovechamiento =

Peso total de residuo aprovechado 
en el año de evaluación [ton]

Peso total de EyE puesto en el 
mercado año base [ton]

Metodología Multicriterio 
(sólo para planes 

colectivos)

● Aprovechamiento (100pt) Cumplimiento min 70pt
● Cobertura geográfica (30pt) (municipios más pequeños más 

puntos)
● Inversión en Investigación - Ecodiseño (25pt) (Aliado: fabricante 

de empaque)
● Programas de sensibilización y cultura ciudadana (10pt)



Actores en el Esquema REP



Formato de certificación de 
aprovechamiento 1407



Programa de gestión ANDI - Visión 3030



Resolución 1342 de 2020

que Modifica la 1407 de 2018



Resolución 1342 de 2020 del MADS
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A Diciembre de 2020 se habían radicado 27 proyectos 
piloto para la gestión de EyE

Agregan:
● Multimaterial
● Envase reutilizable (retornable)
● Reciclaje

Generalidades
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Generalidades

65

2017
Año base para el primer 
periodo de evaluación.

Levantamiento de 
información

2018

2019

Elaboración y 
presentación del plan

2020

2021

Primer periodo de 
evaluación
Meta: 10%

Los productores 
existentes al 31 de Dic de 
2018 deberán presentar 
el plan  antes del 31 de 
Enero de 2021

Consolidación de la 
información
IMPLEMENTACIÓN

Lo productores que radicaron pilotos 
antes del 31 de dic de 2019

Podrán presentar informe antes del 
31 de mar de 2021



Resolución 1342 de 2020 del MADS
Generalidades

Incorpora nuevos 
mecanismos de 
control



Resolución 1342 de 2020 del MADS
Cambios



Resolución 1342 de 2020 del MADS
Cambios

Eficiencia Retornabilidad =

Peso de los EyE retornables puestos en el mercado

Peso total de EyE retornables puesto en el mercado 
año base [ton]

_
Peso de los EyE que no lograron ser recogidos_

Peso de los EyE que por calidad u otras razones 
son rechazados (ineficiencia)



Resolución 1407 de 2018 del MADS

69

Cambios 28 ene 2021

Productor:
Se amplió el alcance



Conclusiones

Colombia ha aprendido de 
experiencias previas, pero 
deberá afrontar retos aún 

mayores con los EyE

Los usuarios finales tenemos 
una gran responsabilidad 
dentro de esta cadena de 

valor, y cuyos costos 
tendremos que solventar

El trabajo colaborativo y las 
convergencias serán la 

única salida para el éxito de 
este esquema 

La REP es un mecanismo 
que ha demostrado generar 

dinámicas favorables al 
cierre de ciclo



Ley 2232 de 2022
“por medio de la cual se establecen medidas tendientes a la reducción gradual 
de la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y se 

dictan otras disposiciones”



Ley 2232 de 2022

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos

NOTA 2: Vigencia: Tiempo a partir del cual empieza a regir la 
medida

NOTA 1: No aplica para exportaciones



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Se prohíbe la introducción en el mercado, 
comercialización y distribución, en el territorio nacional de:

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Excepciones

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Prohibiciones adicionales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: Prohibiciones adicionales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: definición de alternativas sostenibles

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: definición de alternativas sostenibles

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: definición de alternativas sostenibles

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: articulación con la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: en el marco de la REP

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: plásticos biodegradables en condiciones 
naturales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: plásticos biodegradables en condiciones 
naturales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Ley 2232 de 2022: plásticos biodegradables en condiciones 
naturales

Fuente: ABC Ley 2232 de 2022. “Plásticos de un solo uso”.  Acoplásticos



Convertimos conocimiento en riqueza
96



¡Gracias!

Carrera 49 #5 Sur 190. Bloque 37
+574 3116478

Medellín, Colombia
icipc@icipc.org - https://icipc.org
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